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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: PABLO CESPEDES GARCIA. 
En el juicio de amparo 1270/2011-IV, promovido por Raúl Octavio Espinoza Martínez, por su propio 

derecho, acumulado al 474/2009-I, contra actos del Juez y Secretario adscritos al Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, consistente en todo lo actuado en el juicio civil sumario de 
desocupación tramitado bajo el número de expediente 1372/2008, y en especial la orden de entrega a 
Francisco Rizo Madrueño, del predio rústico denominado “La Nopalera” de dicha municipalidad, y que aduce 
es de su propiedad, lo que considera una violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales; por tanto, se 
ordena emplazar por edictos a la primera de dichas contiendas constitucionales a Pablo Céspedes García, 
para que comparezca si a sus intereses convienen en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, las ulteriores 
notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República”. 

Zapopan, Jal., a 8 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 357062)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 1930/2009, Juicio 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de 
“Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, 
contra ANDRES JAIME HERNANDEZ LOZANO acuerdo cuatro y veintiocho de septiembre, ambos del año 
dos mil doce, ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, CASA HABITACION MARCADA CON 
EL NUMERO OFICIAL SIETE DE LA CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ, DE LA COLONIA 
AMPLIACION HISTORIADORES, DEL MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA, PUEBLA, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL; posturas y pujas deberán hacerse hasta antes de las DOCE horas cero minutos del día 
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, 
hágase saber deudor que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes 
causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el lugar de ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 3 de octubre de 2012. 
C. Diligenciario Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357515) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

GUILLERMO AVILA PELAEZ 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veintiuno de mayo de dos mil doce, en el toca 251/2012/01 
en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V., HOY BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de GUILLERMO AVILA PEREZ a efecto de que acuda el tercero perjudicado GUILLERMO AVILA PELAEZ en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a 
disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 356624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

JUAN MANUEL PUENTE ESPARZA 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 665/2012-1, promovido por Gregorio Gabriel Cuevas Zerón, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el 
carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias 
simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUATRO MINUTOS DEL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 5 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Ana Isabel Quintero Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 356991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

José Luis Guzmán Sánchez, Ma. Francisca López Palafox y Antonio Florencio González Villareal,  
donde se encuentren. 

En acatamiento al acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 
936/2012-V, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Jaime 
Antonio Rangel Esquivel, contra actos del de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia y Juez 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Atotonilco El Grande, ambos del Estado de Hidalgo, que 
hizo consistir en la sentencia dictada el veintinueve de marzo de dos mil doce, en el toca penal 2100/2011, 
que ordena reponer el procedimiento en la causa penal 142/2010, así como su cumplimiento; juicio de amparo 
en el cual fueron señalados como terceros perjudicados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen 
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al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo  
en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
nueve horas con un minuto del treinta y uno de octubre de dos mil doce, para que tenga verificativo  
la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación  en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 26 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 356659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

A: CESAR RODRIGUEZ PEREDA. 
En el juicio de amparo 501/2012-VI, promovido por ORALIA CARDENAS FELIX, por su propio derecho, en 

contra del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, consistente en la posible desposesión y embargo de la finca marcada con el número 
2851, interior 15, de la calle Paseo Boulevard Lomas del Bosque, en el condominio horizontal “Lomas de los 
Alamos” en Zapopan, Jalisco; lo que considera una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por 
tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés conviene, en treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 17 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Claudia Cecilia Sepúlveda Alcaraz 
Rúbrica. 

(R.- 357595)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
GRUPO DESARROLLADOR MARES DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 662/2012, promovido por MARIA DEL CARMEN ALONSO ABIEGA, por conducto 

de su apoderado Miguel Angel Velasco Piñon, contra el acto de la Junta Especial Número Tres Bis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la resolución de quince de febrero de 
dos mil doce, en que declara improcedente la nulidad de convenio fuera de juicio, señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos en proveído de once de 
octubre de dos mil doce, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 357721) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 

de Tlalnepantla, México 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 889/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por VALDO 
CONSTRUCCION Y DISEÑO, S.A DE C.V. en contra de BIOTECAP, S.A. DE C.V., se señalaron las diez 
horas del día veintisiete de noviembre del año dos mil doce, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del bien mueble (embargado), siendo UNA CAMIONETA FORD F-350, DOS 
PUERTAS NACIONAL, XL, SUPER DUTY, ocho cilindros modelo 2008, serie 3FEKF36L18MA32613, color 
rojo, caja blanca, estándar, regulares condiciones, placas de circulación 5568CH (55-68-CH) del Distrito 
Federal sirviendo como postura legal para el remate el valor fijado por la cantidad de $110.000.00 (CIENTO 
DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos o puerta del tribunal. Se expide el presente a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
doce. Doy fe. 

Auto que ordena la publicación del edicto nueve de octubre de dos mil doce, expedido por la LICENCIADA 
SAMMAY SUSANA MEJIA SARELLANA, Primer Secretario. Rúbrica. 

(R.- 358036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
PEDRO RICO y ROGELIO LINARES 
En el juicio de amparo 1476/2012, promovido por SIDDHARTA GERMAN RAMIREZ CRUZ Y BENITO 

MARTINEZ ARGÜELLES, contra el acto de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 806/2008, señalados 
como terceros perjudicados en proveído de quince de junio del año en curso, y al desconocerse su domicilio el 
veintinueve de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 358044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

Guadalupe Calderón Zarco 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de dos de octubre de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo  

1263/2012-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Elías 
Hernández Luna, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de seis de enero de dos mil doce, dictado en la causa penal 147/2011; 
juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero perjudicado y se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que  
se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
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hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron 
señaladas las nueve horas con un minuto del dieciséis de octubre de dos mil doce, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 2 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Oscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 357085)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de la Tercero Perjudicada 
KARINA HERNANDEZ MEJIA 
En el juicio de amparo 1666/2012, promovido por CECILIO SANDOVAL FRAGOSO, contra el acto de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en 
la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 2096/2009, señalada como tercero perjudicada en proveído de 
cinco de julio del año en curso, y al desconocerse su domicilio el treinta de agosto de dos mil doce, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 358045)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADA 
EDITH MARIN PALACIOS 
En los autos del juicio de amparo número 498/2012-III, promovido por EDUARDO ALCANTARA 

CERVANTES, contra actos de la Quinta Sala Familiar y Juez Quinto de lo Familiar, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 358046) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

JORGE YAÑEZ CAMPOS. 
En los autos del juicio de amparo directo penal número 366/2012, promovido por FERNANDO 

GUERRERO VELAZQUEZ, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3437/2011, por auto de fecha ocho 
de octubre de dos mil doce, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara al tercero perjudicado JORGE YAÑEZ CAMPOS, por medio de edictos para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del seis de noviembre de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 8 de octubre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 358079)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 524/2012, promovido 
por María Elena Tapia Cadena, contra actos del 1. Agente del Ministerio Público Especializado en Delitos 
Sexuales y Violencia Intrafamiliar de la Mesa de Trámite Par de la ciudad de Puebla y otras autoridades, se ha 
señalado como tercero perjudicada a: Gloria Méndez Flores y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, que deberá publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE 
HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Paulo César Falcón Gómez 
 Rúbrica. (R.- 358084)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Laura Martínez Macedo. 
Tercero Perjudicada 
Presente. 
 En los autos del juicio de amparo 746/2012, promovido por Universidad de las Américas, Asociación Civil 

por conducto de Juan Ramos López, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Alvaro 
Obregón de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a quien reclama la resolución de catorce 
de junio de dos mil doce, se ordena emplazar por este medio a la tercero perjudicada Laura Martínez Macedo, 
conforme al artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia integra de la demanda. 
 Se le hace saber a la tercero perjudicada, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

 Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 357297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 1053/2012. 
Quejoso: BASILIO DIAZ ENRIQUEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicado: JULIO ALBERTO CASTELLANOS VELAZQUEZ. 
Se hace de su conocimiento que BASILIO DIAZ ENRIQUEZ, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de tres de abril de dos mil doce, dictada por la PRIMERA SALA UNITARIA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en 
virtud de que no se ha podido emplazar a juicio al tercero perjudicado, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio al tercero perjudicado JULIO ALBERTO CASTELLANOS 
VELAZQUEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al citado tercero, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse; quedando apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 357309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 1059/2012. 
Quejoso: DANIEL GARCIA MARTINEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicado: YENIFER PEREZ HERNANDEZ, por conducto de SOFIA LEANDRA HERNANDEZ 

CRUZ. 
Se hace de su conocimiento que DANIEL GARCIA MARTINEZ, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de amparo directo en contra de la resolución de uno de abril de dos mil 
once, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la 
tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero 
perjudicada YENIFER PEREZ HERNANDEZ, por conducto de SOFIA LEANDRA HERNANDEZ CRUZ, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la citada tercero, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; quedando apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 357311)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 344/2012, promovido por CONSTANTINO DEL ANGEL GARCIA, 

GUILLERMO VALDES NAJERA Y ROLANDO ALMORA RAMIREZ en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero del Comisariado Ejidal “El Oriente” de Tihuatlán, Veracruz, contra actos que reclama del Presidente de la 
República y otras autoridades, y como acto reclamado: “El incumplimiento a la ejecución de la resolución 
presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de enero de mil novecientos setenta y tres, y sus 
consecuencias traducidas en la falta de entrega de las ciento cincuenta y tres hectáreas restantes de las 
trescientas cuarenta y tres que se les dotó a dicho núcleo ejidal.” En auto de veintisiete de abril de dos mil doce, se 
admitió a trámite dicha demanda, posteriormente las autoridades responsables rindieron su respectivo informe 
justificado y mediante acuerdo de cinco de septiembre de dos mil doce, se advirtió que les reviste el carácter de 
tercero perjudicados a ANTONIA MENDEZ ALMORA, LORENZO LOPEZ PEREZ y ADALBERTO ALONSO 
REYES. Toda vez que se han sido señalados como terceros perjudicados y que se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, así como señalar 
domicilio en esta ciudad, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se harán las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se les hace saber 
además que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.  
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ. 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Lic. Bethel Plancarte Rentería 

 Rúbrica. (R.- 357525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA TERCERA PERJUDICADA PAULA RAMOS ARECHIGA. 
Juicio Amparo 705/2012 promovido LUIS FRANCISCO MARTINEZ MARQUEZ, en su carácter de 

apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de BERENICE VAZQUEZ GOMEZ, contra actos del  
JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. Por acuerdo 
de diecisiete de julio de dos mil doce, se ordenó por ignorarse domicilio de la tercera perjudicada: 
PAULA RAMOS ARECHIGA, sea emplazada por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTIDOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para celebración audiencia constitucional, por lo que quedan a disposición 
copias en la secretaría del juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, 
apoderado o gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados  
a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se 
practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 5 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. José Francis Rojas García 

Rúbrica. 
(R.- 357355)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado  
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
Tercero perjudicado Ramón Pérez Cabrera, con registro federal de contribuyente PECR-370901, por este 

conducto se le comunica que su homónimo Ramón Pérez Cabrera, promovió demanda de amparo, contra la 
emisión y firma del oficio 400-87-00-03-02-003571, de veintitrés de octubre de dos mil ocho, emitido por el 
Administrador Local de Recaudación de Reynosa, Tamaulipas, para garantizar el crédito A-166571, que 
concluyó con el embargo del inmueble localizado en el terreno urbano Ex Ejido Buenavista (ahora colonia 
Tamaulipas), calle San Fernando, número 5 y 5A, entre calles Tampico y Victoria, manzana 14, lote 4, zona 3, 
en Matamoros, Tamaulipas, con datos de inscripción en el Instituto Registral y Catastral, finca número 20156, 
registrándose la misma bajo el número 213/2012-V; asimismo, se le hace saber que se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante 
este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Matamoros, Tamps., a 3 de octubre de 2012. 

El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Sigfredo Omar Ceballos Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 357615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 
Zacapu, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. 
CONVOCANDO LICITADORES 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 488/2012, sobre pago de pesos, promueve Arturo Abdi Pérez 

Moctezuma, por medio de su endosatario, frente a Luis Orozco Razo, se señalan las 14:00 horas del día 26 
de noviembre de 2012, Audiencia de Remate, Primera al almoneda, siguiente bien inmueble: 

Una propiedad con domicilio en calle venustiano carranza numero exterior 89 del Municipio y Distrito de 
Zacapu, y que se registra en favor de Luis Orozco Razo, bajo registro 00000004, del Tomo 00000191, con 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE.- 11.00 metros, con Tiburcio Vargas Pimentel, con linea en medio; 
AL SUR.- 11.55 metros, con calle Venustiano Carranza; 
AL ORIENTE.- 11.55 metros, con calle Ricardo Flores Magón; y, 
AL PONIENTE.- 11.55 metros, con J. Jesús Quezada. 
Valor total del bien de $291,899.95 doscientos noventa y un mil ochocientos noventa y nueve pesos 

95/100 m.n. postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma señalada. 
Publíquese presente edicto por 3 veces consecutivas, dentro 9 días, Estrados este Tribunal y Diario Oficial 

de la Federación, convocando postores para la subasta. 

Zacapu, Mich., a 16 de octubre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Susana Magaly Huerta León 
Rúbrica. 

(R.- 357664)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, 

con sede en Tepic, Nayarit 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 159/2011-I, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, promovido por los quejosos Carlos Palafox o 
Juan Carlos Camarillo Palafox o Juan Carlos Cerecero Ortiz, Juan Méndez o Juan Manuel Méndez Hernández 
o Hilario Rodríguez Hernández, Francisco Demetrio Solache Galindo, Diego Allán Pérez Uriarte y José 
Antonio Rivas, contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con 
residencia en Tepic, Nayarit y otra autoridad, consistente en la resolución de diez de diciembre de dos mil 
diez, dictada en el toca penal 313/2009, en la cual declaró la firmeza del auto de formal prisión de veintiséis de 
abril de dos mil nueve, dictado por la entonces Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Nayarit, en la causa 
penal 78/2009, actualmente proceso 71/2009 (sic), del rubro del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, con sede en el Rincón, municipio de Tepic; por esta vía se ordena 
emplazar al presente juicio al tercero perjudicado Rodrigo Aquino López, por lo que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Organo 
Jurisdiccional, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza 
comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas 
hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde pueda oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por 
lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos de la 
fracción III, del artículo 28, de la Ley de la Materia, hasta en tanto indique un domicilio para tal efecto. En el 
entendido que se fijaron las ONCE HORAS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 2 de octubre de 2012. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. Carlos Ricardo Cortés Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 358081) 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ROSA MARTHA VENEGAS VENEGAS 
En los autos del juicio de amparo número 2016/2012-III, promovido por GE VIVIENDA PROPIA, 

SOCIEDAD CIVIL Y OTROS, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO NUEVE DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE Y ACTUARIO ADSCRITO, al ser señalada como tercera perjudicada y 
desconocer su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que la represente, las subsecuentes 
notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 358155)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio 576/2012-I, promovido por Finpatria, sociedad anónima de capital variable, sociedad 
financiera de objeto limitado, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y otra; por auto de cinco de julio de dos mil doce, se admitió la demanda, se tuvo como terceros 
perjudicados, entre otros a Proyectos y Desarrollos Totales de Tehuacán, sociedad anónima de capital 
variable, Willibaldo García de la Cadena Balseca, y Jesús Mario García de la Cadena Balseca; se señaló 
como acto reclamado la sentencia de ocho de junio de dos mil doce, dictada en el toca 793/2012 del índice 
de la ordenadora responsable, así como su ejecución; y a la fecha no se ha podido emplazar a los terceros en 
mención; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a dichos terceros que deberán 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el 
acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de octubre 
de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 358161) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Mesa II 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once del mes y año en curso, dictado en el juicio de 
amparo 546/2012-II, promovido por Ma. Rosalinda Huerta Sánchez y Alicia Méndez González, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, se emplaza a los diversos terceros perjudicados: 
La Fama de Rioverde, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Organización Ruiz Castillo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente los represente, por medio de edictos y se 
procede a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo: 

Que el presente juicio constitucional lo promueve Ma. Rosalinda Huerta Sánchez y Alicia Méndez 
González, contra actos del Secretario del Trabajo y Previsión Social de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
del Pleno de la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de San Luis Potosí, y 
del Actuario adscrito a la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de San 
Luis Potosí; mismos que hizo consistir en: 

“1.- Del C. SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI, le reclamo: 

a).- LA ORDEN EMITIDA VERBALMENTE AL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD EN RIO 
VERDE, S.L.P., EN EL SENTIDO DE QUE NO SE PROCEDA A EJECUTAR EL LAUDO CONDENATORIO 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS DEMANDADAS EN DIVERSO DOMICILIO AL DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, NO OBSTANTE QUE HAYA DESAPARECIDO DICHA FUENTE. 

2.- DE LA H. JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, 
con residencia en la Ciudad de RIOVERDE, S.L.P.; le reclamo: 

b).- LA NEGATIVA DE RESOLVER RESPECTO DEL RECURSO DE REVISION PROPUESTO 
MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA OFICIALIA DE PARTES DEL PROPIO TRIBUNAL DEL TRABAJO 
EN FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2011. 

2.- DEL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con residencia en la Ciudad de RIO VERDE, S.L.P.,  
se le reclama lo siguiente: 

c).- LA NEGATIVA REITERADA A ORDENAR TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS TENDIENTES A 
LA EJECUCION DEL LAUDO CONDENATORIO. 

d).- LA AMENAZA PROFERIDA A NUESTRO APODERADO JURIDICO Licenciado RICARDO MANCILLA 
LUNA SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 11:30 once horas con treinta minutos DEL DIA 10 diez DE ABRIL 
DE 2012 DENTRO DEL LOCAL DE DICHO TRIBUNAL DEL TRABAJO, HECHA EN EL SENTIDO DE QUE 
POR NINGUN MOTIVO LIBRARIA EL OFICIO DE EMBARGO DE PENSIONES RENTISTICAS AL  
C. REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES DENOMINADAS “WALDO´S MART DE 
MEXICO, S.A.” y REPRESENTACION INMOBILIARIA DEL RANCHO, S.A. DE C.V.”, Y QUE LE HICIERA 
COMO QUISIERA PERO QUE NUNCA LO IBA A GIRAR. 

e).- NEGARSE A REQUERIR A: C. JOSE FRANCISCO RUIZ CASTILLO EN SU CARACTER DE 
ADMINISTRADOR UNICO DE LA NEGOCIACION DEMANDADA Y CONDENADA DENOMINADA  
“JOSE RUIZ, S.A. DE C.V.” EN EL DOMICILIO QUE SEÑALO EN LA AUDIENCIA TRIFASICA, - ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES-, PARA OIR NOTIFICACIONES LOCALIZADO EN LA CALLE DE AMADO 
NERVO No 302, DE LA COLONIA JACARANDAS, DE LA CIUDAD DE RIO VERDE, S.L.P., PARA EFECTO 
DE QUE CUMPLIMIENTO AL LAUDO FIRME CONDENATORIO PRONUNCIADO EN FECHA 01 UNO DE 
FEBRERO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 
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f).- NEGARSE A ACTUALIZAR LAS CANTIDADES A QUE FUERON CONDENADAS LAS PERSONAS 
DEMANDADAS DENTRO DEL JUICIO LABORAL No 056/2008/3. 

g).- Resolución dictada en fecha 13 trece de enero de 2012 dos mil doce notificado el 10 de abril del año 
en curso, que resuelve el RECURSO DE REVISION propuesto el día 02 de diciembre de 2011 

3.- DEL ACTUARIO ADSCRITO A LA JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con residencia en la Ciudad de RIO VERDE, S.L.P.,  
le reclamamos lo siguiente: 

f).- El cumplimiento de las órdenes emitidas por el Tribunal del Trabajo señalado como responsable, no 
procediendo a notificar a todos y cada uno de los demandados.”. 

En consecuencia, hágaseles saber por edictos a los aludidos terceros perjudicados, que deberán 
presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y 
en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure  
el emplazamiento. 

Finalmente, se les informa que se fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 19 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Diego Galeana Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 357477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 389/2012-VII, PROMOVIDO POR AMILCAR 
ROSADO LUQUE, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO 
A DICHO JUZGADO, CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO POR 
EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE Y ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ QUINCUAGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO, SEÑALO COMO TERCEROS PERJUDICADOS A CREDITO 
INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
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MULTIPLE NO REGULADA E INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, SE TUVO 
TAMBIEN COMO TERCERO PERJUDICADO A ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES; ASIMISMO, 
EL QUEJOSO PRECISO COMO ACTO RECLAMADO TODAS Y CADA DE LAS ACTUACIONES 
DERIVADAS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXPEDIENTE NUMERO 915/2005, PROMOVIDO POR 
CREDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE NO REGULADA EN CONTRA DE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DEL INDICE DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 357231)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Decimoprimero de lo Civil Puebla, Puebla Especializado en Asuntos Financieros, exp. 
No. 145/2006 Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por CARLOS ALBERTO LOUVIER HERNANDEZ contra 
EDUARDO MINTO RIVERA Y MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ SOTO. auto tres de septiembre de dos mil 
doce se decreta el remate en Segunda Pública Almoneda respecto de la Casa tres mil ciento cinco guión dos 
calle camino a San Nicolás de los Ranchos Fraccionamiento Arboledas de Zerezotla, San Pedro Cholula 
Puebla, convóquese postores, precio primitivo con deducción de un DIEZ POR CIENTO la cantidad de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS NOVENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL las posturas y pujas deberán hacerse por escrito; quedando los 
autos a disposición de los interesados, a fin de que tomen los datos que estimen necesarios, asimismo se 
hace saber a la parte demandada que puede suspender el remate del bien si hace el pago íntegro de las 
prestaciones reclamadas dentro del presente juicio hasta antes de que cause estado el auto de fincamiento de 
remate, se ordena anunciar venta un edicto Diario Oficial de la Federación lugar del inmueble, convocándose 
para once horas del once de octubre dos mil doce para audiencia de remate. Auto cuatro de octubre de dos 
mil doce se señalan las doce horas del día catorce de noviembre de dos mil doce para que tenga verificativo 
la diligencia de remate ordenada en autos. 

18 de octubre de 2012. 
El Diligenciario del Enlace adscrito al Juzgado de Asuntos Financieros de la ciudad de Puebla 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 358086) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS RURALES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

Conforme a la dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”), y el artículo 
vigésimo primero y trigésimo séptimo de los estatutos sociales de SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS 
RURALES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R., (la “Sociedad”), se informa al público en general que la Sociedad 
celebró un acta de asamblea general extraordinaria de fecha 30 de abril del 2012, que resolvió entre otros 
asuntos, la reducción del capital social fijo de 20 millones que contaba a 6 millones de pesos, con su 
consiguiente modificación al artículo quinto de los estatutos sociales. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 

Representante Legal 
Servicios Multidisciplinarios Rurales, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

Cointa Medel Izquierdo 
Rúbrica. 

(R.- 358085) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2077/11-EPI-01-2 
EDICTO 

ACTOR: SAMUEL VALENTE CHAVEZ CRUZ 
FARMACIAS RUBI DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2077/11-EPI-01-2, promovido por SAMUEL 

VALENTE CHAVEZ CRUZ, en contra de la resolución contenida en el oficio con número de folio 21705 de 
30 de agosto de 2011, por la que la Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial de la 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
negó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 594296 FARMACIAS RUBI 
ESPECIALIZADAS Y DISEÑO; se dictó un acuerdo con fecha 1 de octubre de 2012, en donde se ordenó 
emplazar a FARMACIAS RUBI DE TAMPICO, S.A. DE C.V., al juicio citado por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur número 881, 
colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. María de los Angeles Garrido Bello 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 358156)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1232/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de empresa “OPERADORA 
CONTINENTAL, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Carga Especializada, derivado 
de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.777/2012, se desprende que 
la empresa permisionaria del Servicio de Autotransporte Federal “OPERADORA CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR 
DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA 
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EMPRESA PERMISIONARIA “OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.”, por lo que con fundamento en el 
artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 
y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del 
periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina  
de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa permisionaria citada, en el Sistema Integral 
de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro 
SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la 
empresa permisionaria “OPERADORA CONTINENTAL, S.A. DE C.V.”, ante esta dependencia del Ejecutivo 
Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la empresa permisionaria antes 
citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1232/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358013)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1231/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de “JOSE AUSENCIO 
GONZALEZ SIMA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.775/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
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todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral de 
Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, 
Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, 
con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para 
su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1231/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358014)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1208/2012, de fecha 15 de octubre de 2012, en contra de “JOSE DEL CARMEN 
MONTEJO ASCENCIO”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, derivado de lo anterior, 
esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.731/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, se 
encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento 
de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral  
de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro 
SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. 
Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo se pone a su disposición 
para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1208/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 17 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358015) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1230/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de “SERGIO RENE ZAPATA 
AGUILETA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta autoridad 
procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la 
visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.719/2012, se desprende que el permisionario del 
Servicio de Autotransporte Federal “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, se encuentra contraviniendo lo 
previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 
99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO “SERGIO 
ZAPATA AGUILETA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el 
permisionario citado, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en 
tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica 
respecto del domicilio registrado por el permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, ante esta 
dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1230/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358019)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1213/2012, de fecha 15 de octubre de 2012, en contra de “GASPAR DE JESUS PALMA 
SANTANA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta autoridad 
procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la 
visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.723/2012, se desprende que el permisionario del 
Servicio de Autotransporte Federal “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, se encuentra contraviniendo lo 
previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 
99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO “GASPAR DE 
JESUS PALMA SANTANA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le 
otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación en  
el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el 
territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las 
pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, 
no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del 
artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime 
pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el 
Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de 
la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda 
realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior 
hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación 
jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, ante 
esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1213/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358092)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público 
Federal de Turismo Nacional, iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.822/2012, de fecha 10 de julio 
de 2012, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; en consecuencia el suscrito Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracción I y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, emitió la 
resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.1162/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del 
considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la empresa 
permisionaria “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, quedando imposibilitada 
la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la 
presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción 
III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por 
tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector 
de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso de la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE 
C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público 
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Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso 
de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de 
revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358094)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.887/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracción I 
y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1158/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del 
plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto 
en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario 
“SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por 
tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector 
de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ” procediendo a 
inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se 
encuentren activas a nombre del permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de 
inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de 
revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del  
“C. SALVADOR BARRERA VIVEROS”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, iniciado 
mediante oficio número SCT6.22.413.879/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este Centro SCT, 
Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito 
Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracciones I y II de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
SCT6.22.413.1157/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del plazo 
de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en 
los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario 
“SALVADOR BARRERA VIVEROS” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres 
días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana 
Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de 
Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso del permisionario “SALVADOR BARRERA VIVEROS” procediendo a 
inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se 
encuentren activas a nombre del permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de 
inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de 
Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “FALCON TOURS, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.880/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracciones 
I y II, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1161/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la empresa permisionaria “FALCON TOURS, 
S.A. DE C.V. “, quedando imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo 
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de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “FALCON TOURS, S.A. DE 
C.V.“, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los 
artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente 
resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “FALCON 
TOURS, S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días 
consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo; 
CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte 
del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de  
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la 
revocación del permiso de la empresa “FALCON TOURS, S.A. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a 
la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de 
la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se 
informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358099)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

312-1/49313/2012 
Exp: CNBV.312.211.23 (5167) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Azteca, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Insurgentes Sur 3579, Parque Cuicuilco 
Torre Esmeralda III, P.B. 
Col. Tlalpan Villa Olímpica 
14000, México, D.F. 
At’n.: Ing. Carlos Septién Michel Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada por Resoluciones adoptadas 
fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas el 29 de junio de 2012, esta Comisión tiene a bien 
modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple que se denominará Banca Azteca, S.A.” (actualmente Banco Azteca, S.A., 
Institución de Banca Múltiple), contenida en oficio 101-312 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 25 de marzo de 2002 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril del mismo año, 
modificada por última vez mediante oficio 312-1/49186/2012 emitido por esta Comisión el 24 de abril de 2012 
y publicado en el propio Diario el 29 de junio del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 
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“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la cantidad 

de $2,611’135,000.00 (dos mil seiscientos once millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100) moneda nacional. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 2012. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B 

Lic. Daniel Backal Mitrani 
Rúbrica. 

(R.- 358150)   
NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, S.C. 

AVISO PARA CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS 
DE NORMAS MEXICANAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN 

Con objeto de cumplir con lo establecido en los artículos 51-A fracción III y 66 fracción III del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; así como 43 y 46 del Reglamento a la misma Ley, Normalización y Certificación Electrónica, 
S.C. (NYCE), Organismo Nacional de Normalización, publica la denominación, clave y extracto de los 
proyectos de Norma Mexicana que a continuación se enlistan, los cuales fueron aprobados por los Comités 
Técnico Nacional de Normalización de Electrónica y de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
así como por el Consejo Directivo de NYCE el mes de octubre de 2012, para someterse a consulta pública por 
un término de 60 días naturales. 

PROY-NMX-I-283-5-NYCE-2012, ELECTRONICA-EFICIENCIA ENERGETICA-METODOS DE PRUEBA PARA 
CUANTIFICAR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA DE EQUIPO DE AUDIO Y REPRODUCTORES DE 
DISCOS OPTICOS DIGITALES 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los métodos de prueba para cuantificar el consumo 
de energía eléctrica en diversos modos de operación, de equipos que cuenten con amplificadores de audio 
y/o reproductores de discos ópticos digitales. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a: amplificadores de uno o varios canales, 
amplificadores/preamplificadores integrados, sistemas modulares integrados (mini o midi componentes), 
reproductores de CD de uno o con capacidad de selección de múltiples discos, reproductores de DVD y/o 
Blue-ray, bocinas o bafles con fuente de alimentación propia, equipos para ser montados en rack, entre otros. 

Quedan fuera del alcance de este proyecto de Norma Mexicana los productos que operan exclusivamente 
con baterías. 

PROY-NMX-I-283-6-NYCE-2012, ELECTRONICA-EFICIENCIA ENERGETICA-METODOS DE PRUEBA 
PARA CUANTIFICAR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MODO OPERATIVO, MODO EN 
ESPERA Y MODO APAGADO DE ADAPTADORES PARA TELEVISION DIGITAL 

Este anteproyecto de Norma Mexicana especifica los métodos de prueba para cuantificar el consumo de energía 
eléctrica en el modo operativo, modo en espera y modo apagado de adaptadores para televisión digital. 

El presente anteproyecto de Norma Mexicana aplica a: adaptadores para televisión digital. 
En caso de tener interés por conocer el contenido técnico de los proyectos de normas mexicanas para 

emitir sus comentarios, agradeceremos acudir a las instalaciones de NYCE ubicadas en avenida Lomas de 
Sotelo número 1112, 3er. piso, colonia Lomas de Sotelo, México, D.F., teléfono 5395-0777, extensión 264. 
Asimismo, los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de NYCE a la dirección antes 
señalada, o bien al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. Es importante destacar que los 60 días naturales 
iniciarán al día siguiente de la publicación de este aviso. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 

Normalización y Certificación Electrónica, S.C. 
Director General 

Carlos Pérez Munguía 
Rúbrica. 

(R.- 358142) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1149157 LUXON 
Exped. P.C. 1985/2011 (N-493) 18427 

Folio 25039 

LUIS MIGUEL CEBALLOS ZAMORA 

PRESENTE 

Por escrito presentado en este Instituto el día 9 de noviembre de 2011, con número de folio de entrada 
018427, JESUS PEREZ CISNEROS, en representación de HUNTER DOUGLAS INDUSTRIES 
SWITZERLAND GMBH, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1149157 
LUXON, propiedad de LUIS MIGUEL CEBALLOS ZAMORA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, LUIS MIGUEL 
CEBALLOS ZAMORA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracciones IV, V y 
VI, 6o. fracción V, 7o., 7o. bis 2, y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c), subinciso ii) 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 4o., 5o., 7 y 11 fracción IX, así como último 
párrafo y 14 fracciones II y VII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda 
mediante decretos de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el día 28 del 
mismo mes y año en dicho medio informativo y 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso 
c) subinciso ii) Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 18 fracciones I, II y VII, 25, 26, 28 
y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante acuerdos de 10 
de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004 en dicho 
medio informativo y 13 de septiembre de 2007); y 1o., 2, 3o., 7o. incisos a), b), c), r) y s) y segundo párrafo del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 
de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, en dicho medio 
informativo. 

Atentamente 
4 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 357926) 
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ITALOANGAR S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. ISMAEL MARTINEZ PABLO EN MI CARACTER DE COMISARIO, CON FUNDAMENTO EN LA 
CLAUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE ITALOANGAR 
S.A DE.C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012 A LAS 10:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD PARA TRATAR EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 

del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del comisario y 
tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los estados de situación financiera de la sociedad, 
así como el informe sobre la situación fiscal de la sociedad, correspondiente al ejercicio social comprendido 
entre el día 1 de enero de 2011 al día 31 de diciembre de 2011. 

II.- Elección o relección, en su caso, de administrador único y comisario de la sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el administrador único y comisario de la sociedad. 
IV.- Declaraciones de los impuestos. 
V.- Ratificación de acuerdos, convenios, cumplimiento de obligaciones, asunción y/o reestructura de 

deudas de la sociedad y, en su caso, pago de acreedores y demás relativos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de noviembre de 2012. 

Comisario 
C.P. Ismael Martínez Pablo 

Rúbrica. 
(R.- 358160)   

Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
AVISO MODIFICATORIO 

SUAP-ME-185/12 A SUAP-ME-188/12 
 
Se informa al público en general que se modifican los términos de la convocatoria correspondiente a las 

licitaciones públicas SUAP-ME-185/12 a SUAP-ME-188/12, publicada en este mismo medio el día 23 de 
octubre del 2012, en el sentido de modificar la licitación pública SUAP-ME-187/12, para quedar de la siguiente 
manera: 

 
Dice: Licitación SUAP-ME-187/12 
Descripción general Valor de referencia 

para venta 
Localización 

unidades 
Plazo máximo de retiro 

Chevrolet Silverado 2004 $32,100.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15 días hábiles 

 
Debe decir: Licitación SUAP-ME-187/12 
Descripción general Valor de referencia 

para venta 
Localización 

unidades 
Plazo de retiro 

Chevrolet Silverado 2001 $32,100.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15 días hábiles 

 
Salvo por lo que corresponde a la citada modificación, los términos de la convocatoria de referencia, 

permanecen sin cambio alguno. 
 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2012. 
Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 358041) 
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“ADINEVA” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 357320) 

 “INNOVACION EN CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS GARSANTEC” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
Liquidador 

María de Lourdes Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 357322)   
AVANTE FIN, S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 19 DE MAYO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 357446) 

 HUDOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 1 DE ABRIL DE 2012 
AL 27 DE ABRIL DE 2012. 

ACTIVO
Capital Social Suscrito
No pagado

2,000.000.00

TOTAL ACTIVO 2,000.000.00
CAPITAL SOCIAL
Capital Social 2,000.000.00
TOTAL CAPITAL SOCIAL 2,000.000.00

México, D.F., a 28 de octubre de 2012. 
Director General 

Lic. Alfredo Bladinieres C. 
Rúbrica. 

(R.- 357953)   
“COMPUTO Y REDES EN SISTEMAS 

KLASS” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358027) 

 “CORPORACION ESPECIALIZADA 
SEHON” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 4 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358028)   
“CONSULTORIA INTEGRAL ZARET” S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 2 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358029) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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JK TORNEL S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

 
JK TORNEL S.A. DE C.V., comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

vigente, el cual refiere los requisitos que deben de contener las deducciones fiscales, fracción XVI incisos a) y 
b). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes que se consuma 
el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera la notoria imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros, en los siguientes casos: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 
de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiere logrado su 
cobro. En este caso, se consideran incobrables en el mes en el que se cumpla un año de haber incurrido  
en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá de sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades  
de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Asimismo será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que se efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestra empresa son las que se encuentran en el rubro de personas 
con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

 
NOMBRE O RAZON SOCIAL RFC IMPORTE DEL CREDITO 

Bamm Renovadora, S.A. BRE8510253M2 $12,016,195.20 
Llantamex, S.A. de C.V. LLA841016TR3 $10,091,089.04 
Lubriton, S.A. de C.V. LUB870814C61 $7,764,416.03 

Distribuidora de Productos para 
Neumáticos, S.A. de C.V. 

DPN980914VB5 $601,790 

 
Mediante este aviso se les informa que se efectuarán las deducciones de los créditos incobrables a su 

cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 31 fracción XVI incisos A) y B). 

 
México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 

Representante Legal 
Lic. Juan Carlos Tornel Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 357447) 


